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1. ÁREA USUARIA:

TERMINOS DE REFERENCIA

Subgerencia de Prensa Institucional de la Gerencia de Comunicaciones y Relaciones
Institucionales.

2. OBJETO DE LA CONTRATACIÓN:

Servicio de diseño y diagramación de la memoria del Banco de la Nación 2024

3. FINALIDAD DEL REQUERIMIENTO:

La presente contratación tiene por finalidad informar al cliente y público en general sobre

Memoria, Estados Financieros, Reporte de Sostenibilidad y Buen Gobierno Coorporativo,
durante el ejercicio presupuestal del 2024.

4. OBJETIVOS DE LA CONTRATACIÓN:

Publicación de Memoria, Estados Financieros, Reporte de Sostenibilidad y Buen Gobierno

Coorporativo referida al banco durante el 2024, previamente aprobada por el directorio.

5. PLAN OPERATIVO INSTITUCIONAL - POl:

OEI 4: Mejorar la experiencia del cliente

6. CATALOGO UNICO DE BIENES, SERVICIOS Y OBRAS - CURSO

8212159900093958 SERVICIO DE DISEÑO GRAFICO DE MATERIAL PROMOCIONAL.

7. ALCANCES Y DESCRIPCION DEL SERVICIО:

DESCRIPCIÓN

Actividades relacionadas con la contratación:

이

DISEÑO Y DIAGRAMACIÓN DE LA MEMORIA, ESTADOS FINANCIEROS,

REPORTE DE SOSTENIBILIDAD y BUEN GOBIERNO COORPORATIVO 2024
PARA PAGINA WEB Y PARA IMPRESIÓN

CORRECCIÓN DE ESTILO Y ORTOGRAFÍA DE: LA MEMORIA, ESTADOS

FINANCIEROS, REPORTE DE SOSTENIBILIDAD y BUEN GOBIERNO
COORPORATIVO 2024

• TRADUCCIÓN AL IDIOMA INGLÉS DE CARTA DEL PRESIDENTE Y ESTADOS

FINANCIEROS

Descripción y condiciones del servicio a contratar

Diseño y diagramación:

e

Generar reunión de coordinación para definir los lineamientos comunicacionales

para el desarrollo de La Memoria anual 2024, Estados Financieros, Reporte de

Sostenibilidad y Buen Gobierno Corporativo.
El proveedor deberá presentar de 2 líneas gráficas de acuerdo las pautas

establecidas en la reunión de coordinación, incluyendo sus carátulas.

El servicio contempla la creación de textos complementarios para acompañar las
portadillas.

El proveedor debe presentar la diagramación (maquetación) para visto bueno de
la Subgerencia de Prensa Institucional, y esta debe ser corregida las veces que



sean necesarias hasta conseguir la aprobación de contenidos, diagramación,

textos, imágenes y gráficos de la Memoria, Estados Financieros, Reporte de

Sostenibilidad y Buen Gobierno Coorporativo del ejercicio 2024.

Corrección de estilo y Ortografía de contenido:

Incluye:

Corrección de estilo para 450/500 páginas en Word.

Primera revisión de estilo y ortografía sobre diagramación preliminar.

Presentación de observaciones al cliente, para aprobación.

Levantamiento de observaciones de la primera revisión

Segunda revisión de estilo y ortografía.

Presentación al cliente para aprobación.
Tercera revisión de estilo y aprobación

Levantamiento de observaciones y aprobación.

Tiempo de desarrollo: 3 días calendario por cada revisión. Estos procesos deben

hacerse en simultáneo con la diagramación y dentro del tiempo de proceso de la
misma.
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Traducción al idioma inglés de la carta del presidente y estados financieros:

Actividades:

Traducción realizada por un Traductor Público Juramentado (TPJ) o un Traductor

Colegiado Certificado.
Formato: A4, aproximadamente 1000 palabras en formato Word (carta);
aproximadamente 100 páginas (Estados Financieros)
Tiempo de desarrollo: 02 días calendario (esta actividad es independiente y se
realizará en cuanto se apruebe la carta en español y estados financieros

auditados y paulatinamente en cuanto se haya hecho la corrección de estilo de

los capítulos).

Entrega de la información (Subgerencia de Prensa Institucional)
Elección de la propuesta (Subgerencia de Prensa Institucional)
Plan de trabajo (Proveedor)

Aprobación del plan de trabajo (Subgerencia de Prensa institucional)

Presentación de 2 líneas gráficas (Proveedor/Diseñador)

Elección de la propuesta de la línea gráfica (Subgerencia de Prensa Institucional)
Creación de textos complementarios para acompañar las portadillas
(Proveedor/Diseñador)

Elección y observaciones de propuesta de textos complementarios (Subgerencia
de Prensa Institucional)

Diagramación (maquetación) de la memoria (Proveedor/Diseñador)
Corrección u observaciones de la memoria (Subgerencia de Prensa Institucional)
Retoque o edición fotográfica según la necesidad de la Memoria

(Proveedor/Diseñador)

Aprobación de contenidos, diagramación, textos, imágenes y gráficos
(Subgerencia de Prensa Institucional)



Procedimiento:

Plan de trabajo

Aprobación del Plan de trabajo

Diagramación

Corrección de estilo

03 días calendario después de la

entrega del material para diagramar
02 días

47 días calendario

En simultáneo con diagramación, dentro

del plazo de la misma

Plan de Trabajo:
Actividad

Reunión de coordinación para definir

los lineamientos comunicacionales

que llevará la memoria

Entrega de la información

Plan de Trabajo

Aprobación del Plan de Trabajo

Requerimiento

A partir del día siguiente de la

firma del contrato, antes de la

entrega de la información.

El servicio se iniciará con lal

entrega de la información para

diagramar (debe estar aprobada

y contar con los cuadros en

versión digital Excel o Word)

Recepción de la información para

diagramar

Presentado por el proveedor

Tiempo Responsable

Subgerencia de
Prensa Institucional

y proveedor

Subgerencia de
Prensa Institucional

01 día calendario

03 dias calendario Proveedor.

02 días calendario Sub Gerencia de

Prensa Institucional

02 días calendario Proveedor

02 días calendario
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Presentación de la propuesta de
Diseño

Elección de la propuesta de Diseño

Presentación de 2 líneas gráficas de

acuerdo las pautas establecidas en

la reunión de coordinación,

incluyendo sus carátulas.

Elección de propuesta de linea

gráfica, incluye carátulas. Entrega de

conceptos y pautas que tendrán las

fotos, así como las regiones, para

tenerlo en cuenta en la diagramación

Creación de textos complementarios

para acompañar portadillas

Elección y observaciones de

propuesta de textos

complementarios

Diagramación (maquetación)

Corrección u observaciones

Ninguno

La elección debe ser definitiva y
las observaciones detalladas

Ninguno

Ninguno

La elección debe ser definitiva y

las observaciones detalladas

04 días calendario Proveedor

/Diseñador

02 días calendario Subgerencia de
Prensa Institucional

Lineamientos comunicacionales

aprobados

07 días calendario

(en simultáneo

con línea gráfica)

Proveedor

/Diseñador

La elección debe ser definitiva y
las observaciones detalladas

02 días calendario Subgerencia de
Prensa Institucional

Aprobación de las correcciones

de texto y ortografia realizadas

por el corrector

Las correcciones deben indicarse

por escrito, puede ser

27 días calendario Proveedor/

Diseñador

15 dias calendario

(en simultáneo

con la

Subgerencia de
Prensa Institucional



electrónicamente diagramación)

Retoque o edición fotográfica según
la necesidad

Fotografías aprobadas y en alta
resolución.

05 días calendario Proveedor

/Diseñador

Las indicaciones de edición

deben ser por escrito

Aprobación de contenidos,

diagramación, textos, imágenes y

gráficos

La aprobación debe indicarse por
escrito, físicamente en el

prototipo final

02 días calendario Subgerencia de

Prensa Institucional
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Los archivos entregables deben ser para publicación digital (Web) y en preprensa para impresión

La persona natural o jurídica que brindará el servicio queda estrictamente prohibida de usar

nombres o signos distintivos del Banco de la Nación para cualquier comunicación interna о

externa, entendiéndose como signos distintivos palabras, lemas o frases que identifiquen al

Banco, así como, imágenes, símbolo, gráficos, logotipos y sonidos.

Asimismo, para la contratación de personas naturales, la Subgerencia de Prensa Institucional,
en base al objeto de contratación y actividades a desarrollar, define que el contratista no está

sujeto u obligado a presentar declaración jurada de intereses.

De igual forma, según lo dispuesto en la Ley N° 31559 - Ley que crea el Registro para el
Control de Contratos de Consultoría en el Estado y la Directiva N° 013-2024-CG/PREVI -
Registro para el Control de Contratos de Consultoría en el Estado, el área usuaria deberá
calificar si la contratación obedece a un servicio de consultoría cuando solicite los siguientes
servicios:

- Servicios de consultoría

- Asesoría

- Estudios técnicos

- Supervisiones
- Proyectos

- Investigaciones
- Auditorías

- Diseños

- Inspecciones y similares.

Para que el área usuaria califique el servicio solicitado en relación a los supuestos señalados

anteriormente, es necesario que verifique previamente el cumplimiento concurrente de estas
condiciones:

Que el objeto, actividades, y/u obligaciones a realizar en el servicio contratado

revista cierta especialización o complejidad.
Que tales características del servicio hayan conllevado a que se establezca un

perfil profesional altamente calificado.

Si el servicio se encuentra calificado se procederá a registrar la contratación en

el Sistema de Registro para el Control de Contratos de Consultoría del Estado
- SIRICC de la Contraloría General de la República

Teniendo conocimiento de lo anteriormente mencionado, la contratación NO CALIFICA como
un servicio de consultoría.














